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Medios impresos 
El Día: con el objetivo de fortalecer el sistema de justicia mediante la incorporación de distintas experiencias, perspectivas y 
conocimientos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación realizó los "Diálogos por la Justicia Abierta", en Quintana Roo. El 
encuentro reunió a cerca de 250 personas de comunidades y pueblos indígenas, universidades, barras y colegios de abogados, del 
Poder Judicial federal y local, de la FGR, del TDJ y la representación del Ejecutivo local, quienes reflexionaron sobre los principales 
desafíos que enfrenta la impartición de justicia en la entidad. Cobertura en la Web/La Jornada Maya -sitio-.  
La Jornada: la elección judicial democratizó la designación de personas juzgadoras, aseguró Celia Maya García, presidenta del 
Tribunal de Disciplina Judicial, respecto a los resultados de un estudio sobre la procedencia laboral de cada una de las personas 
impartidoras de justicia que triunfaron en la elección judicial. 
El Heraldo de México: el director del Instituto Federal de Defensoría Pública, Benjamín Rubio Chávez, aseguró que, tras la reforma 
judicial, este organismo está intacto en su independencia y sólo está al servicio de la población que pide su ayuda, principalmente 
la de escasos recursos.  
DOF: se publicó una sentencia dictada por el Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 42/2025.  

 
Medios electrónicos y web 

Noticaribe -sitio- y Agencia Oaxaca -sitio-: con la finalidad de socializar la iniciativa de Ley General de Derechos de los Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos, el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, explicó que, durante más de 200 años, el Estado 
mexicano careció de una legislación integral para los pueblos indígenas, a pesar de que existen leyes para numerosos ámbitos de 
la vida nacional. Consideró que esta ausencia normativa refleja una visión histórica que buscó homogeneizar al país y desconoció 
su carácter pluricultural.  
El Universal -sitio-: durante su visita a México, el Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos, Volker Türk, reconoció 
que México ha emprendido una amplia reforma al sistema de justicia y que observó esfuerzos para fortalecer la transparencia, 
ampliar el acceso a la justicia y reconocer el pluralismo jurídico en un país caracterizado por su diversidad cultural. Entre sus 
diversas reuniones, sostuvo un diálogo con el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz. 
El Sol de Puebla -sitio- y Uno TV -sitio-: la SCJN instó al Congreso de Puebla a acatar tres sentencias pendientes y eliminar una 
norma declarada inconstitucional, lo que incluye reconocer a las infancias transgénero y derogar formalmente el delito de 
ciberasedio.  
La Silla Rota -sitio-: el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito emitió un nuevo criterio judicial para que 
cuando se trate de niñas, niños o adolescentes con discapacidad, los jueces pueden exigir a los abuelos el pago subsidiario de 
alimentos sin necesidad de que los padres estén en una situación de incapacidad total o extrema pobreza.  
En redes sociales, la SCJN publicó (X) una tarjeta informativa informando que los "Diálogos por la Justicia Abierta" se llevaron a 
Quintana Roo, reuniendo a 250 personas de comunidades indígenas, universidades y poderes judiciales. 
 

Ministras y ministros en la red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama compartió en FB, X e IG una infografía detallando que en el Pleno de la SCJN se resolvieron 
71 asuntos en total, de los cuales destacaron 22 solicitudes de facultad de atracción, 9 amparos directos en revisión y 8 amparos 
en revisión.  
En FB, X e IG compartió un video de su diálogo con personas defensoras del Instituto Federal de Defensoría Pública en Tijuana, 
Baja California. 
A través de FB y X, difundió su columna publicada el domingo en el diario El Universal, titulada "Las viudas en el siglo XXI". 
Con motivo del Día del Padre, la ministra Yasmín Esquivel Mossa (FB, X, IG, TT) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, X, IG) 
compartieron mensajes de felicitación.  
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Ocho columnas 
Reforma: Va para largo ajuste a Tren Interoceánico | El Universal: Con Andy y Alcalde se frenó la racha ganadora de Morena | 
Excélsior: No tienen escaño, pero sí amarraron sueldo del Senado | Milenio Diario: La derecha también se impone en Colombia y 
consolida avance en AL | El Financiero: EU usaría el T-MEC como palanca: JP Morgan | La Jornada: Colombia: triunfa la 
ultraderecha en la elección presidencial | El Economista: La negociación entre EU e Irán se descompone; mercados en alerta | El 
Sol de México: Aumenta interacción en línea con gobierno | El Heraldo de México: Estados y municipios deben casi 700 mil mdp 
| La Crónica de Hoy: México, en punto muerto en extracción y producción de litio | 
 

Política y sociedad 
Excélsior, Milenio, El Economista, La Razón de México y 24 Horas: la presidenta Claudia Sheinbaum inauguró en Mexicali la Central 
Eléctrica de Ciclo Combinado “González Ortega” y destacó el papel de la CFE en el desarrollo energético del país. 
Reforma: la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno sancionó a 27 servidores públicos de 14 dependencias federales por faltas 
administrativas, entre ellos exfuncionarios de Segalmex, personal de Gobernación, CFE, IMSS, Pemex, Guardia Nacional y la SICT. 
La Crónica de Hoy: Morena inició este lunes el periodo de registro de aspirantes a coordinadores estatales rumbo a las 17 
gubernaturas que se disputarán en 2027, el proceso se llevará a cabo del 22 al 27 de junio, con modalidad presencial y en línea. 
 

LA PRENSA HOY 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Diálogos en el territorio” La Suprema Corte realizó los Diálogos por la Justicia Abierta, en 
Cancún. Reunieron a 250 personas de comunidades indígenas, universidades, barras y colegios de abogados, del Poder Judicial 
federal y local, de la Fiscalía General de la República, del Tribunal de Disciplina Judicial y la representación de la gobernadora. 
Los recorridos son iniciativa del ministro Hugo Aguilar. 

 Frentes Políticos (Excélsior) “Territorio” Mientras la Suprema Corte busca redefinir su relación con la ciudadanía, Hugo Aguilar, 
ministro presidente de la SCJN, realiza los Diálogos por la Justicia Abierta fuera de las sedes tradicionales y hacia los estados. 
En Cancún, bajo la administración de Mara Lezama, gobernadora de Quintana Roo, el encuentro reunió voces que rara vez 
aparecen en las sentencias. Karina López Regalado, directora general de Atención y Participación Social de la Corte, defendió 
la cercanía institucional. El desafío es menos simbólico que práctico, escuchar resulta sencillo; transformar inercias, no. Ahí se 
medirá el alcance real del nuevo esfuerzo justiciero 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado de la Sala Superior del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "El derecho al debido proceso en un 
procedimiento de remoción de consejerías electorales" En la actualidad, el debido proceso exige que se cumplan las llamadas 
formalidades esenciales del procedimiento, reconocidas por jurisprudencia de la SCJN. Estas son: 1) la debida notificación del 
inicio del proceso; 2) el derecho a ofrecer pruebas; 3) el derecho a alegar; y 4) el dictado de una resolución que se pronuncie 
sobre las cuestiones debatidas. Estas reglas, naturalmente, son aplicables en los procedimientos sancionadores electorales. 
Recientemente, la Sala Superior abordó un caso sobre el tema, dentro de un procedimiento de remoción de consejerías 
electorales locales. Estas reglas, naturalmente, son aplicables en los procedimientos sancionadores electorales. Esto adquiere 
relevancia, porque el respeto del derecho al debido proceso, previo a la emisión de un acto de autoridad que interfiera de 
manera definitiva en algún derecho de las personas gobernadas, es un requisito constitucional básico.  

 

OPINIÓN 

El ministro Irving Espinosa Betanzo comunicó en FB, X, IG y TT que la Corte reasumió competencia para conocer de la Solicitud 
98/2026, la cual aborda la constitucionalidad de las normas que prohíben la eutanasia y la muerte asistida. 
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Economía 
Excélsior: la revisión del T-MEC mantiene bajo análisis a la industria automotriz de Norteamérica ante la propuesta de EU de elevar 
el contenido regional de los vehículos de 75 % a 82 % y exigir que la mitad de su valor se produzca en territorio estadounidense.  
El Economista: analistas de instituciones financieras anticipan que Banxico mantendrá su tasa de interés en 6.50 % durante su 
próxima decisión de política monetaria y advirtieron que factores externos serán elementos relevantes para las perspectivas 
inflacionarias. 
 

Internacional 
Reforma, El Universal, Excélsior, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, El Sol de México, La Razón 
de México y 24 Horas y Ovaciones: el empresario y candidato conservador Abelardo de la Espriella obtuvo la mayor votación en la 
segunda vuelta de las elecciones presidenciales de Colombia, con una ventaja preliminar de un punto porcentual sobre Iván 
Cepeda. 
Reforma, Milenio, El Financiero y 24 Horas: Estados Unidos e Irán acordaron la creación de un comité para establecer una hoja de 
ruta que permita alcanzar un acuerdo final en un plazo de 60 días. 
La Jornada: China, India y Brasil encabezan la reducción de sus tenencias en bonos del Tesoro de EU, con una disminución conjunta 
de 187 mil 407 mdd entre abril de 2025 y abril de 2026, de acuerdo con datos financieros recientes.  
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La presidenta del Poder Judicial plantea expedientar a Peinado (El País) La imposición de severas medidas cautelares sobre la 
esposa del presidente del Gobierno, Begoña Gómez, causó el pasado sábado estupefacción entre el Ejecutivo, el PSOE y algunos 
sectores de los operadores jurídicos; pero uno de los argumentos empleados por el juez Juan Carlos Peinado para justificar esa 
decisión —que los policías que ejercen de escolta de Gómez podrían ayudarla a fugarse de España— ha sembrado perplejidad 
incluso en el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), habitualmente poco proclive a poner en cuestión actuaciones judiciales.  
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VA PARA LARGO AJUSTE A TREN INTEROCEÁNICO 
Luego de que el gobierno federal anunció que cambiará trazos del Tren Interoceánico tras el trágico 
accidente del 28 de diciembre de 2025 en Oaxaca, especialistas calculan que el cambio tardaría un 
año más. Carlos Barreda, especialista del sector ferroviario, explicó que el tramo a modificar, sobre 
todo de curvas pronunciadas, requeriría de un tendido de vía de 70 kilómetros aproximadamente. 
Este año de trabajos se sumaría a casi todo el sexenio pasado que ya se u�lizó para tratar de 
mejorar las vías de la Línea Z del Tren Interoceánico, entre Coatzacoalcos y Salina Cruz, donde 14 
personas murieron el año pasado por un descarrilamiento. 
 

 

CON ANDY Y ALCALDE SE FRENÓ LA RACHA GANADORA DE MORENA 
El 11 de octubre de 2024 comenzó la dirigencia que marcaba el relevo generacional en Morena: a 
la presidencia del Comité Ejecutivo Nacional llegó Luisa María Alcalde, hija de la otrora líder 
fundadora del partido, Bertha Luján; a la Secretaría de Organización llegó Andrés Manuel López 
Beltrán, hijo del fundador y líder moral del movimiento, Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

NO TIENEN ESCAÑO, PERO SÍ AMARRARON SUELDO DEL SENADO 
Senadores suplentes realizan funciones de asesores, secretarios técnicos y funcionarios de alto 
rango dentro del Senado de la República, con sueldos que van desde 20 mil pesos hasta 187 mil 
979 pesos mensuales brutos. De los 25 suplentes detectados en las nóminas, 17 pertenecen a 
Morena; dos al PAN; dos al PRI; dos al PVEM y dos al Partido del Trabajo, de acuerdo con los listados 
públicos de las tres nóminas que tiene el Senado. Sólo en el caso de Movimiento Ciudadano no se 
detectó a ninguno de los suplentes como empleados. 
 

 

LA DERECHA TAMBIÉN SE IMPONE EN COLOMBIA Y CONSOLIDA AVANCE EN AL 
El candidato del partido Defensores de la Patria, Abelardo de la Espriella, aventajó por un estrecho 
margen de votos al aspirante del Pacto Histórico, Iván Cepeda, en la segunda vuelta electoral 
llevada a cabo en Colombia este domingo. Colombia giró a la ultraderecha con la elección como 
nuevo presidente de Abelardo de la Espriella, un abogado millonario respaldado por Donald 
Trump, que pone fin al primer gobierno izquierdista de la historia del país y lo reincorpora a las 
naciones iberoamericanas gobernadas por mandatarios conservadores. 
 

 

EU USARÍA EL T-MEC COMO PALANCA: JP MORGAN 
La revisión del T-MEC, que inicia formalmente el 1 de julio, no sólo definirá ajustes comerciales 
para la región, sino que se convertiría en una herramienta de presión para abordar temas ajenos 
al comercio, advirtió JP Morgan. En un análisis, dijo que Washington usará la relación comercial 
como palanca para impulsar objetivos relacionados con seguridad, migración y cadenas de 
suministro. 
 

 

COLOMBIA: TRIUNFA LA ULTRADERECHA EN LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL 
Colombia eligió este domingo al ultraderechista Abelardo de la Espriella presidente de la República 
para los próximos cuatro años: 2026-2030, según el preconteo de votos, que reconoció el 
abanderado progresista Iván Cepeda, y anunció que impugnará 33 mil mesas de votación; sin 
embargo, aún falta el veredicto de los jueces que realizarán el escrutinio final.  
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LA NEGOCIACIÓN ENTRE EU E IRÁN SE DESCOMPONE; MERCADOS EN ALERTA 
Burgenstock, Suiza. Irán y Estados Unidos definieron una hoja de ruta para alcanzar un acuerdo en 
60 días que ponga fin al conflicto en Oriente Medio, anunciaron en la madrugada de este lunes en 
un comunicado conjunto los mediadores de Pakistán y Catar.  
 

 

AUMENTA INTERACCIÓN EN LÍNEA CON GOBIERNO 
La interacción entre los mexicanos y el gobierno a través de internet aumentó durante 2025, ya 
que 35.7 por ciento de los internautas consultó alguna dependencia federal en línea, lo que 
representó un incremento de 15 puntos porcentuales en la última década.  
 

 

ESTADOS Y MUNICIPIOS DEBEN CASI 700 MIL MDP 
Estados y municipios tienen deudas millonarias con bancos que ascienden a 691.8 mil millones de 
pesos. Un documento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) enviado al Senado 
precisa que estados y municipios han solicitado 2 mil 170 créditos con instituciones financieras, 
por el orden de los 691 mil 852 millones 194 mil 832 pesos. 
 

 

MÉXICO, EN PUNTO MUERTO EN EXTRACCIÓN Y PRODUCCIÓN DE LITIO 
Pendiente. México no sólo sigue en punto muerto respecto a investigación y exploración para 
buscar métodos más sencillos para el procesamiento del llamado oro blanco, sino que al no contar 
con un presupuesto justo para programas que lo metan al mercado y a la industria, se sigue 
rezagando frente a naciones como Argentina y Chile que se han convertido en gigantes de la 
industria.  
 

 

CNTE, FUERZA POLÍTICA RUMBO A ELECCIÓN 2027 
Este lunes, de forma an�cipada al �empo oficial, la 4T arranca la carrera rumbo al proceso comicial 
del próximo año con el registro de los aspirantes a coordinadores estatales en defensa de la 
transformación. La pasarela inicia a solo unos días de que el magisterio disidente terminó su paro 
nacional. Los profesores han respaldado a Morena en Michoacán, Guerrero, Oaxaca y Chiapas, lo 
que ahora está en duda, tras la tensión con el gobierno.  
 

 

A RAYA, HOMICIDIOS EN SEDES MEXICANAS EN PRIMERA SEMANA DEL MUNDIAL 2026 
La primera lectura de seguridad en el Mundial 2026 deja un dato central para México: las ciudades 
sede mantuvieron los homicidios dolosos a raya durante el arranque de la justa y concentraron 
apenas 10 por ciento de los asesinatos reportados a nivel nacional entre el jueves 11 y el jueves 18 
de junio, aun con la presión de estadios llenos, traslados masivos, zonas de convivencia y festejos 
por las dos primeras victorias de la Selección Mexicana. 
 

 

REPORTA EL GOBIERNO CAÍDA EN EL TRASIEGO DEL FENTANILO 
A más de un año de la implementación de la "Operación Frontera Norte" -en vigor desde el 5 de 
febrero de 2025-, el panorama del tráfico de opioides sintéticos en la región experimenta un 
cambio drástico.  
 

 

UN MILLONARIO EN OSLO 
La herencia que Omar Fayad Meneses, embajador en Noruega, declaró haber recibido en 2020 
creció en los últimos años gracias a rendimientos financieros, rentas inmobiliarias y ahorros 
distribuidos en instituciones bancarias de México, Estados Unidos y Europa. 
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ACCESO A LA JUSTICIA/DIÁLOGOS POR LA JUSTICIA ABIERTA 
La Suprema Corte continúa sus recorridos en territorio para llevar los "diálogos por la justicia abierta" a la 
población (El Día) 
Con el objetivo de fortalecer el sistema de justicia mediante la incorporación de distintas experiencias, 
perspectivas y conocimientos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación realizó los "Diálogos por la Justicia 
Abierta", en Cancún, Quintana Roo. El encuentro reunió a cerca de 250 personas de comunidades y pueblos 
indígenas, universidades, barras y colegios de abogados, del Poder Judicial Federal y local, de la FGR, del Tribunal 
de Disciplina Judicial y la representación de la gobernadora de Quintana Roo, quienes reflexionaron sobre los 
principales desafíos que enfrenta la impartición de justicia en la entidad. Durante el evento, la directora general 
de Atención y Participación Social de la Corte, Karina López Regalado, destacó que los "Diálogos por la Justicia 
Abierta" son resultado de una transformación institucional y de una exigencia legítima de la sociedad por contar 
con un PJ más cercano a las personas. Estos espacios, señaló, permiten construir un diálogo horizontal entre 
personas juzgadoras, autoridades y sociedad, y lograr que las necesidades de las comunidades ocupen un lugar 
central en la reflexión sobre la justicia y en la toma de decisiones que impactan la vida de las personas. 
 
COMBATE A LA VIOLENCIA CONTRA PERIODISTAS Y DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS 
Destacado en la Web/Desapariciones, impunidad y violencia contra periodistas, los mayores desafíos de 
México: ONU; urge fortalecer mecanismos de protección (El Universal -sitio-) 
Las desapariciones de personas, la impunidad, la violencia contra periodistas y defensores de derechos humanos, 
así como la persistencia de la violencia de género, continúan siendo algunos de los principales desafíos que 
enfrenta México en materia de derechos humanos, advirtió el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, Volker Türk, al concluir su visita oficial al país. Tras sostener reuniones con autoridades 
federales, integrantes del Poder Judicial, legisladores, organismos públicos de derechos humanos, 
representantes empresariales, organizaciones civiles y colectivos de víctimas, el funcionario de la ONU afirmó 
que México cuenta con importantes avances institucionales y una sociedad civil activa, aunque enfrenta retos 
estructurales que requieren atención permanente del Estado. Türk destacó que durante su estancia se reunió 
con la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo; la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez; la fiscal general 
de la República, Ernestina Godoy; el subsecretario de Relaciones Exteriores, Roberto Velasco, y el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar Ortiz, entre otros funcionarios. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 42/2025, así como el voto 
concurrente de la ministra Sara Irene Herrerías Guerra. 
 
DERECHOS LABORALES/REVISIÓN SALARIAL 
Representante indígena debe cobrar sueldos (24 Horas) 
El Tribunal Electoral del Estado de México (TEEM) ordenó a la presidenta municipal de Nicolás Romero, Yoselin 
Mendoza, y al secretario del ayuntamiento, Refugio Martín Suárez Barrera, pagar a Luis Ángel Ortiz Montoya las 
remuneraciones obtenidas legalmente a partir de que tomó el cargo como representante indígena de la 
comunidad de San Francisco Magú, en 2024. Lo anterior se desprende del juicio promovido por el afectado, para 
la protección de los derechos políticos-electorales, al ver vulnerados los principios de igualdad y discriminación, 
por parte de las autoridades en turno del ayuntamiento… La resolución del TEEM se basa en criterios 
jurisprudenciales de la Sala Superior del Tribunal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y, de 
acuerdo con criterios del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y de la Organización Internacional del 
Trabajo, entre otras instancias, sobre los derechos de la representación indígena. Cabe destacar que el pasado 
24 de abril, la SCJN publicó en el Diario Oficial de la Federación la acción de inconstitucionalidad 129-2024, la 
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cual sostiene que la representación indígena no puede configurarse de manera meramente simbólica o 
precarizada. 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Destacado en la Web/El vacío legal del cannabis en México: un peligro invisible para los turistas del Mundial 
2026 (Expansión Política -sitio-) 
Además de fiesta, el Mundial de Futbol también trae consigo la llegada de turistas que son usuarios de cannabis. 
Esto no ocurre por el evento deportivo en sí, sino porque la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el 
Delito ha documentado que cada vez más viajeros acompañan la experiencia turística con el consumo excesivo 
de alcohol y otras sustancias psicoactivas. Una de las drogas más usadas es la marihuana, debido a que su uso 
está regulado en muchos países, incluidos Estados Unidos y Canadá, dos de los anfitriones del torneo mundial. 
Pero en México, la tercera sede, no existe una regulación integral de la cannabis, a pesar de que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación eliminó la prohibición absoluta de la planta… Cristina Reyes, directora general de 
México Unido Contra la Delincuencia, explicó que… en México no existe una despenalización total de la cannabis, 
aun cuando en 2021 la Corte declaró inconstitucional la prohibición absoluta de la planta para uso personal y 
adulto y exhortó al Congreso de la Unión a legislar de manera integral para crear un marco que regule los usos y 
el mercado comercial. Pero, ocho años después, no está lista la normativa. “No ha sido una prioridad”, señaló 
Cristina Reyes. 
 
REFORMA JUDICIAL 
AMLO temía que El Mayo delatara funcionarios: Ken Salazar (La Crónica de Hoy) 
Trascendió por medio de un adelanto del libro de memorias de Ken Salazar, exembajador de Estados Unidos en 
México, un extracto en el que el diplomático asevera que AMLO habría estado "muy preocupado" por la supuesta 
información que El Mayo Zambada, exlíder del Cártel de Sinaloa, pudiera entregar a las autoridades 
estadounidense tras su captura y traslado ilegal al vecino del norte en julio de 2024. Este contenido fue 
anticipado por el diario Reforma y se asume parte de la obra "Las fronteras: Mi lucha por un EEUU incluyente"… 
En el mismo texto Salazar apunta que ya en su gestión de la embajada existían aflicciones por la infiltración del 
crimen organizado en el aparato público y de gobierno de México y aventura que la elección popular de los 
miembros del Poder Judicial atizó la influencia de los cárteles en la agenda federal; "Un PJ electo, sin duda, 
otorgaría más poder a los cárteles". (El Universal) (Ovaciones) (ContraRéplica) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Diálogos en territorio” 
La Suprema Corte realizó los Diálogos por la Justicia Abierta, en Cancún. Reunieron a 250 personas de 
comunidades indígenas, universidades, barras y colegios de abogados, del Poder Judicial Federal y local, de la 
Fiscalía General de la República, del Tribunal de Disciplina Judicial y la representación de la gobernadora. Los 
recorridos son iniciativa del ministro Hugo Aguilar. 
 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Territorio” 
Mientras la Suprema Corte busca redefinir su relación con la ciudadanía, Hugo Aguilar, ministro presidente de 
la SCJN, realiza los Diálogos por la Justicia Abierta fuera de las sedes tradicionales y hacia los estados. En Cancún, 
bajo la administración de Mara Lezama, gobernadora de Quintana Roo, el encuentro reunió voces que rara vez 
aparecen en las sentencias. Karina López Regalado, directora general de Atención y Participación Social de la 
Corte, defendió la cercanía institucional. El desafío es menos simbólico que práctico, escuchar resulta sencillo; 
transformar inercias, no. Ahí se medirá el alcance real del nuevo esfuerzo justiciero. 
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Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “ATDT prepara "ley mordaza" digital y a radiodifusión” 
… All inclusive is not only american citizens. Quien sabe cuál sea el objetivo soterrado de la ministra Loretta Ortiz 
tras asegurar que los hoteles “todo incluido” y sus playas están disponibles sólo para los estadounidenses, pero 
una vueltecita por la Riviera Maya muestra que los mexicanos son usuarios intensivos de ese modelo turístico 
que representa 90 % de las habitaciones turísticas en esa región. La alusión de la ministra no menciona que por 
ley ese tipo de hoteles tienen acceso al público hacia las playas, siendo todas de propiedad federal... y que se 
puede comprar un Day Pass para utilizar instalaciones y consumir dentro de esos Resorts que, por cierto, son la 
columna vertebral de las actividades comerciales y de producción en las zonas donde se instalan. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Política Cero” 
…Algo que pronto esgrimirá melodramáticamente los Zavala-Caldedrunk porque la Suprema Corte anunció que 
el caso espeluznante de la Guardería ABC de Hermosillo, Sonora, no va a prescribir. Así, se podrá seguir 
investigando y dar con los culpables. Esto me recuerda al exministro Saldívar contando cómo Jelipillo lo 
presionaba para que lo de la ABC fuera encarpetado en defensa de su parentela metida en el negocio de las 
guarderías. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Una Corte ¿ideológica?” 
La única investidura de las Supremas Cortes y Tribunales Constitucionales nace de la autoridad de sus razones, 
así lo advirtió El Federalista en su discurso 78, con una fórmula que conserva toda su vigencia: la judicatura carece 
de fuerza y de voluntad, solo posee juicio; precisamente por ello, el problema surge cuando l@s juzgadores 
constitucionales sustituyen la metodología jurídica por ideología política y ésta se convierte en criterio suficiente 
de decisión, impresión que me dejaron dos sesiones de la SCJN la semana pasada… Entre el mito de Bucareli, el 
sermón contra el neoliberalismo y la categoría all inclusive como exclusión de personas mexicanas, late un mismo 
defecto: una judicatura que se percibe legitimada por resolver de manera que sintonice la Constitución con la 
ideología política del oficialismo, y no para ajustar el poder al ordenamiento jurídico… 
 
Opinión/Julio Agudo (El Economista) “La doble cara de Santiago Nieto” 
La llamada Cuarta Transformación ha edificado su legitimidad sobre el pilar de la austeridad republicana, un 
mandato ético que exige a los servidores públicos vivir en la "justa medianía". Sin embargo, los frecuentes 
episodios de opulencia y dispendio por parte de varios perfiles de Morena ofrecen una preocupante radiografía 
de cómo el discurso de la moderación choca frontalmente con la terca realidad de los privilegios… En política se 
mide el doble discurso por la distancia que separa a las palabras de los actos. Santiago Nieto Castillo manejó una 
de las herramientas más poderosas del Estado bajo la bandera de la justicia social y la pureza administrativa: La 
UIF…fue presentado como el brazo ejecutor contra la corrupción. No obstante, al analizar los datos consolidados 
de la propia SHCP y del Poder Judicial, el método de "congelamiento masivo" mostró ser más mediático que 
ministerial. Si bien la UIF bajo su mando bloqueó miles de cuentas bancarias -alcanzando cifras récord en montos 
asegurados que llegaron a sumar más de 4,500 millones de pesos en un solo año-, el rigor legal no acompañó la 
estrategia, ya que, debido a la falta de un sustento penal sólido y al amparo de la jurisprudencia de la Suprema 
Corte (que limita los bloqueos de la UIF a peticiones estrictamente internacionales), el organismo terminó 
perdiendo la gran mayoría de los juicios...  
 
Destacado en la Web/Opinión/Barra Mexicana, Colegio de Abogados (El Universal -sitio-) “¿Restringir la 
propiedad?” 
El gobierno de la Ciudad de México se ha unido a la tendencia de otras grandes urbes en regular las plataformas 
de alojamiento de corta estancia. Las reformas a la Ley de Turismo, la Ley de Vivienda y la Ley para la 
Reconstrucción Integral aprobadas durante el año 2024 representan un esfuerzo gubernamental para responder 
a diversos fenómenos urbanos como la gentrificación, el aumento en los costos de la vivienda y la transformación 
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de zonas habitacionales en corredores turísticos… Los próximos meses serán decisivos, ya que la plataforma para 
el registro de aplicaciones y de inmuebles comenzó a funcionar el pasado 22 de mayo, concediendo un plazo de 
30 días para inscribirse, so pena de ser sancionados. Ante ello, se están promoviendo diversos juicios de amparo 
cuestionando la constitucionalidad de algunos aspectos de la reforma, particularmente el límite de ocupación 
anual. Los tribunales federales tendrán la responsabilidad de analizar si las restricciones impuestas encuentran 
un equilibrio adecuado entre los objetivos de interés público y la protección de derechos fundamentales. 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “Gestionar el error” 
Claudia Sheinbaum se ha dedicado a gestionar errores. No a corregirlos. Administra los problemas heredados y 
los que ella misma ha provocado, pretende moderar sus efectos, trata de que no se agraven, pero no se ve en 
ella ninguna determinación de enfrentar el problema mismo… Una administración atada a los símbolos y dogmas 
no tiene capacidad de imaginar alternativas. Pienso nuevamente en la reforma judicial o, más bien, en la reforma 
de la reforma judicial. En la iniciativa que presentó la presidenta hace algunas semanas resulta evidente que ella 
misma reconoce los enormes costos de esa reforma. Sabe que un Poder Judicial tan incompetente como el que 
está produciendo la reforma no es confiable ni para ella misma. El sistema de justicia está mucho peor equipado 
hoy de lo que estaba antes del machetazo del 11 de septiembre de 2024 y la presidenta no puede ignorarlo. Por 
eso propuso aplazar la elección judicial y está intentando introducir mecanismos meritocráticos al proceso de 
selección de candidatos. Sheinbaum ha visto los mismos videos que todo el país. Ve el espectáculo de una 
Suprema Corte ignorante e incompetente, mira los ridículos que hacen los jueces improvisados. La Presidenta 
no desconoce el desastre que provocó su reforma. Admite el error y decide convivir con él… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Otro Tri” 
La peor evaluación que recibió nuestro México mundialista fue en Legislación para Negocios: en este rubro 
quedamos en penúltimo lugar, o sea, en el 69. Esto da cuenta de los efectos reales que ha tenido en el 
desempeño económico de México la sobrerrepresentación legislativa que se autogestionó la cuatroté, la cual, 
obteniendo el 54 por ciento del voto, acabó en el Legislativo con el 73 por ciento de los escaños, gracias a un INE 
Taddeico, cooptado por el cuatroteísmo. A lo cual, sin duda, habrá que agregar la incertidumbre jurídica que 
añade al ambiente económico del país un Poder Judicial electo conocido como los jueces del acordeón. 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “AMLO y el embajador” 
Ken Salazar, exembajador de Estados Unidos en México durante la administración demócrata de Joe Biden, está 
por publicar un libro en el que Morena y AMLO salen muy mal parados… Salazar responsabiliza al expresidente 
de haber sostenido una política de seguridad pública —"abrazos no balazos"— cuyo fracaso sembró desconfianza 
en EU. También le atribuye haber promovido una reforma judicial que abrió la puerta para que intereses políticos 
y criminales se filtraran en las decisiones de los tribunales… Salazar afirma que si emitió una opinión contra la 
reforma judicial fue por el riesgo de que las elecciones de jueces, magistrados y ministros terminaran abriendo 
la puerta para que los cárteles penetren a los tribunales mexicanos. 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “¿Alianzas a futuro o fantasmas del pasado?” 
La inversión privada en nuestro país tiene ya siete trimestres consecutivos de caída, en plena coincidencia con el 
proceso de destrucción institucional emprendido por este régimen. El diagnóstico es certero, la realidad lo ha 
comprobado y se ha convertido en un lugar común: las reformas al Poder Judicial, la desaparición de organismos 
autónomos, la falta de aplicación de la ley y del Estado de Derecho han minado las garantías para los 
inversionistas. Así que, muy bien, hablemos de Hernán Cortés y exijamos disculpas por los horrores de hace 500 
años, mientras desaprovechamos las oportunidades de hacer alianzas para rescatar la economía de este país. 
Esa trampa ideológica sirve para alimentar el orgullo de la base electoral; lo tienen medido… 
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Opinión/J. Jesús Rangel M. (Milenio Diario) “Retos para México: elecciones y AMLO” 
En política nacional los retos de México son: “concentración de poder y erosión democrática, Poder Judicial 
politizado, debilitamiento por la reforma electoral y polarización; presión a la sociedad civil y a los reporteros; 
control territorial y violencia; colusión, impunidad y encubrimiento; falta de confianza en la inversión privada, y 
el fantasma de AMLO”. Agregaron que en política local los retos incluyen asesinatos e intimidación, fracaso 
institucional (alcaldes y policía local), debilidad de gobiernos locales por austeridad “franciscana” y concentración 
del poder ejecutivo, y desilusión de Morena. 
 
Destacado en la Web/Opinión/José de Jesús Aguilar Carrasco (El Heraldo de México -sitio-) “Los derechos 
humanos, la prisión preventiva y el Derecho Penal del enemigo en el texto constitucional” 
El ordenamiento jurídico mexicano experimentó una transformación estructural mediante dos grandes reformas 
constitucionales: la primera de ellas en la implementación del sistema penal acusatorio, y la segunda en la 
incorporación de los derechos humanos al paradigma constitucional a través de su artículo 1… Ello también 
conduce a ciertas amenazas contemporáneas como lo son la politización y reformas judiciales como la que en 
épocas recientes se aprobó en nuestro país, al proponer la elección de jueces y ministros mediante voto popular, 
se propicia la intromisión del Poder Ejecutivo y se arriesga la autonomía del árbitro judicial. Esto evidencia un 
intento por someter la interpretación constitucional moderna a un estricto control político, en donde los 
populismos pueden resultar muy peligrosos, pues la otra cara de la moneda la podemos encontrar en El Salvador, 
cuya política criminal permite una crítica a la actual tendencia latinoamericana de adoptar políticas de seguridad 
pública populistas. Estas dinámicas reducen al máximo las garantías individuales e imponen juicios sumarios (fast 
track) que quebrantan los principios fundamentales de universalidad y progresividad de los derechos humanos, 
propiciando una grave regresión institucional. Todo ello resultado más de política y control social, que de una 
verdadera aplicación de un estado social y democrático de derecho. 
 
Opinión/Jorge Molina Larrondo (El Financiero) “10 razones por las que Trump no puede salir del T-MEC” 
Antes de abandonar la cumbre del G7 la semana pasada, Trump volvió a desacreditar al T-MEC, diciendo que 
preferiría no tenerlo, que lo negoció sólo porque el TLCAN no tenía una cláusula de salida y que, en realidad, 
Estados Unidos no necesita nada de México y Canadá… Existen por lo menos diez motivos por los que a Trump 
no le conviene salir del tratado. La lista no es exhaustiva y el orden no refleja prioridad alguna. La primera es la 
protección a la inversión directa estadounidense en territorio mexicano, en particular luego de la reforma judicial 
que implementó el gobierno el año pasado. EU tiene más de 160,000 millones de dólares en plantas y equipo en 
toda la República que sin las garantías y mecanismos de solución de controversias que ofrece el tratado serían 
más vulnerables a las decisiones de Morena. 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Libertad” 
El arreglo institucional que los servidores públicos tienen que proveer debe constar de los siguientes elementos: 
a) un marco legal que defina eficientemente los derechos privados de propiedad (posesión, uso y transferencia 
de recursos y aquellos delitos que los violenten) y que procure la competencia en todos los mercados y prohíba 
los monopolios y prácticas monopólicas privadas y gubernamentales; b) servicios de seguridad pública que 
protejan a los individuos y a su propiedad en contra de actos de terceros que los vulneren; c) con un Poder 
Judicial independiente e imparcial, otorgar la protección judicial de los derechos individuales y solución de 
controversias que garanticen el cumplimiento de los contratos civiles y mercantiles entre particulares…
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REFORMA JUDICIAL/ACTUACIÓN DE JUZGADORES 
Defensoría Pública, con independencia intacta: Rubio (El Heraldo de México) 
El Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP) está intacto en su independencia y sólo está al servicio de la 
población que pide su ayuda, principalmente la de escasos recursos. Así lo aseguró Benjamín Rubio Chávez, 
director del IFDP, al ser cuestionado en entrevista con El Heraldo de México sobre las críticas de que la reforma 
judicial ha debilitado la independencia y que hay juzgadores al servicio del gobierno. "En la defensoría pública 
estamos intactos, incluso cuando platico en las giras de trabajo cuando vgy con los compañeros (lo digo), porque 
pasa mucho que aquí se quieren ir a los Juzgados o Tribunales y les decía que la forma en que está diseñada la 
institución (IFDP), trae una independencia técnica bastante grande. "Nadie te dice cómo tienes que defender. 
Tú decides cómo tienes que defender y así se toman los asuntos", enfatizó. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Homero Niño De Rivera (El Heraldo de México) “Cosas del Mundial” 
México volvió a hacer historia. Es el único país que ha organizado tres Copas del Mundo de la FIFA: 1970, 1986 y 
ahora 2026. Y el Estadio Azteca se convirtió en el único escenario del planeta que ha albergado tres partidos 
inaugurales. Sin embargo, este Mundial comenzó dejando imágenes que también hablan del México de hoy. Por 
primera vez en la historia de los Mundiales, el jefe de Estado del país anfitrión no asistió al partido inaugural. La 
representación de México quedó a cargo de la actriz Salma Hayek, quien junto a Gianni Infantino dio la 
bienvenida a las selecciones participantes y presentó sus banderas. Cuando en 2018 se anunció que Monterrey, 
Guadalajara y la Ciudad de México serían sedes del torneo, se prometieron grandes obras de infraestructura. 
Ocho años después, muchas de ellas simplemente no pudieron concluirse. Mientras el mundo veía una 
ceremonia de inauguración impecable, las calles de la capital eran escenario de protestas de la CNTE, de 
pensionados de Pemex y de la CFE, de trabajadores del Poder Judicial, del personal del sector Salud y de 
colectivos de búsqueda de personas desaparecidas. El Mundial comenzó, pero el país no hizo una pausa en sus 
conflictos. 
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REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Cuatro de cada 10 jueces nuevos ya estaban en el PJF (La Jornada) 
La elección judicial "democratizó la designación de jueces y magistrados", aseguró a La Jornada Celia Maya 
García, presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ), respecto a los resultados de un estudio sobre la 
procedencia laboral de cada uno de los impartidores de justicia que triunfaron en la elección judicial, el cual 
señala que 58.5 por ciento de ellos ya trabajaban en el Poder Judicial de la Federación (PJF) como jueces, 
magistrados, secretarios de acuerdos, oficiales y defensores de oficio. A ellos se suman litigantes independientes, 
académicos, funcionarios en distintas áreas de la administración pública y exabogados de empresas privadas. 
Asimismo, la mayor parte de los juzgadores tiene estudios de maestría. Datos del Análisis estadístico de personas 
titulares electas derivado de la reforma judicial indican respecto a la procedencia de cada uno de quienes 
ganaron alguna posición como impartidores de justicia que antes de su postulación, 505 ya tenían algún puesto 
en el PJF. 
 
PROCESOS ELECTORALES 
BC, Campeche y Zacatecas salieron limpios (Milenio Diario) 
De los procesos internos en lo que no hubo problema para Morena se puede apuntar a Baja California, donde 
Marina del Pilar “dejó” en el camino al entonces alcalde de Ensenada, Armando Ayala, quien hoy como senador 
apunta de nuevo a la carrera… Para Sonora en 2021 hubo candidatura de unidad entorno al hoy también 
presidente del Consejo Nacional del partido, Alfonso Durazo. Y en Querétaro y Baja California Sur tampoco hubo 
mayor “jaloneo” entorno a las candidaturas de Celia Maya y Víctor Castro. 
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PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS INFANCIAS/INTERÉS SUPERIOR DE MENORES/DERECHOS DE MENORES CON 
DISCAPACIDAD 
Destacado en la Web/SCJN: abuelos pueden ser obligados a dar pensión alimenticia a menores con 
discapacidad (La Silla Rota -sitio-) 
Un nuevo criterio judicial emitido por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
establece que, cuando se trata de niñas, niños o adolescentes con discapacidad, los jueces no deben exigir que 
los padres se encuentren en una situación de incapacidad total o ruina económica para que pueda activarse la 
obligación alimentaria subsidiaria de los abuelos. La resolución destaca que la discapacidad y la infancia generan 
una situación de especial protección jurídica. Por ello, los juzgadores deben adoptar una visión más amplia que 
considere las barreras y necesidades particulares que enfrentan estas personas, incluyendo gastos relacionados 
con atención médica, terapias, educación especializada, apoyos técnicos y otros servicios indispensables para su 
desarrollo e inclusión. Con este criterio, identificado con el registro digital 2032245 y publicado como tesis aislada 
en la Duodécima Época, el Tribunal refuerza la idea de que la protección de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad debe prevalecer sobre interpretaciones excesivamente rígidas de las normas civiles, privilegiando 
el acceso efectivo a los recursos necesarios para una vida digna y un desarrollo integral. 
 
DELITOS AMBIENTALES/AMPARO Y PROTECCIÓN DE VESTIGIOS PREHISPÁNICOS 
Paran obras en sitio arqueológico Los Ahuehuetes (Excélsior) 
El Poder Judicial de la Federación ordenó la suspensión definitiva de la construcción de una plaza comercial en 
el sitio arqueológico Los Ahuehuetes, en Texcoco, Estado de México, luego de que ciudadanos interpusieran un 
juicio de amparo para la protección de los vestigios prehispánicos del que fuera uno de los jardines del poeta 
Nezahualcóyotl. La resolución fue emitida por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, al resolver el recurso de revisión incidental 125/2026, en donde se señala que la licencia de 
construcción otorgada por las autoridades municipales de Texcoco afecta un inmueble considerado monumento 
arqueológico, conforme a la legislación federal. 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO/ABSOLUCIÓN DE EXFUNCIONARIO 
Absuelven a otro en San Luis Potosí (Milenio Diario) 
Miguel Ángel Lutzow Steiner, exsecretario de Salud de San Luis Potosí, fue absuelto del delito de ejercicio abusivo 
de la función pública, luego de que un tribunal federal concedió un amparo directo y revocó la sentencia de 5 
años y 3 meses de prisión que se le había impuesto en octubre de 2024. La resolución declara la inexistencia de 
responsabilidad penal como supuesto coautor en la compra de plaguicida para combatir el dengue, operación 
por 32 millones de pesos. 
 
DERECHO DE CONSULTA/DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA 
Destacado en la Web/Por incumplir con normatividad ambiental, juez frena construcción de presa Mujer 
Solteca (La Silla Rota -sitio-) 
A través de un amparo indirecto otorgado por un juez federal el Observatorio Ciudadano Comunitario del Agua 
y el Medio Ambiente (OCCAMA) frenó el desarrollo de la construcción de la presa Mujer Solteca obra a cargo de 
la Conagua, Semarnat y Comisión Estatal del Agua. En rueda de prensa las y los integrantes del OCCAMA 
explicaron que el megaproyecto incumple con normatividad ambiental y está marcado por la opacidad. La 
suspensión obtenida por el OCCAMA abre la posibilidad de que ese presupuesto pueda reorientarse para 
fortalecer otras acciones estratégicas que atiendan el desabasto o mala gestión hídrica en Oaxaca. 
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RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS/GOBIERNO DE HIDALGO/QUIEBRA DE ACCENDO BANCO 
Hidalgo sexto para cobrar (Reporte Índigo) 
Mientras en 2020 el entonces gobernador de Hidalgo, Omar Fayad Meneses, recibía una herencia de decenas de 
millones de pesos y distribuía el capital en fondos de inversión, 807 millones 128 mil 783 pesos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) en Hidalgo eran sometidos a una decisión de riesgo… Accendo 
Banco quebró el 28 de septiembre de 2021, lo que derivó en un proceso de liquidación judicial. El dinero de 
Hidalgo quedó atrapado en el proceso y hasta ahora no hay fecha precisa para su reposición… La ruta para 
recuperar los recursos en Accendo Banco quedó definida por una sentencia judicial emitida en 2021 que 
estableció el orden en que deberá pagarse a los acreedores durante la liquidación de la institución. La resolución, 
emitida dentro del expediente 308/2021 por el Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil de la Ciudad 
de México, reconoce créditos por 5 mil 841 millones de pesos distribuidos entre 407 acreedores y fija una 
prelación estricta que determina quién recibirá el dinero primero y quién deberá esperar. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Multan a legisladora por violencia política (Reforma) 
Debido a un tuit publicado en 2024, Daniela Álvarez, diputada de Acción Nacional, fue multada con 19 mil 45 
pesos por cometer violencia política en razón de género contra la jefa de gobierno, Clara Brugada… En el post, 
publicado durante la campaña electoral de la mandataria, la legisladora criticó la forma en la que llegó al frente 
de Iztapalapa, en 2009. En aquel momento, Rafael Acosta Ángeles "Juanito" ganó los comicios para encabezar la 
demarcación, sin embargo, tras un acuerdo, renunció al cargo y fue Brugada quien asumió como jefa 
delegacional… El proceso legal fue abierto y enfrentó a Brugada, ya como jefa de gobierno electa, y a Álvarez, 
quien interpuso diversos amparos para frenarlo. Todos fueron rechazados. 
 
AMPARO CONTRA INSPECCIÓN DE INSTALACIÓN DE PLANTA DE AMONIACO 
Sinaloa: comunidad acusa a empresa de planta de amoniaco de promover la confrontación social (La Jornada 
-primera plana-) 
En medio del plantón que personas de la etnia mayo-yoreme instalaron hace una semana a las afueras de la 
planta de amoniaco, donde conviven desde niños hasta adultos mayores, la empresa propietaria Gas y 
Petroquímica de Occidente (GPO) convocó a sus trabajadores a una "contramarcha" para el próximo domingo, 
con el argumento de que la protesta comunitaria pone en riesgo las fuentes de empleo vinculadas al proyecto 
que construye en la Bahía de Ohuira… Felipe Montaño, gobernador tradicional indígena de Ohuira, rechazó que 
la dependencia mantenga "una vigilancia permanente", ya que indicó que el único acercamiento que han tenido 
fue una reunión el martes pasado con la titular de la Profepa, Mariana Boy, y el delegado estatal de la 
dependencia, Marco Moreno. Sin embargo, señaló que ambos funcionarios les comunicaron que GPO se amparó 
y no pueden realizar inspecciones del polígono donde se construye la planta. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a tres presuntos secuestradores (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República obtuvo auto de vinculación a proceso en contra de tres personas, a quienes 
se relaciona con el cártel del Noreste por su posible participación en los delitos de delincuencia organizada con 
fines de cometer secuestro y secuestro agravado en contra de cinco ciudadanos de India, cometido en junio de 
2025 en Ciudad Juárez, Chihuahua. Además, el juez de Control les impuso la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa, quedando recluidos en los Ceresos Estatales Números 2 y 3 de esa entidad. También 
concedió cuatro meses para la investigación complementaria. (Reforma) (Ovaciones) (La Razón de México) (La 
Prensa) 
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DERECHOS Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES/SUSPENSIÓN A PETICIÓN DEL SAT 
Urgen reglas digitales ante revés de Google (Reforma) 
La suspensión provisional que exenta a Google de compartir información de sus usuarios con el SAT evidencia 
la urgencia de un marco jurídico sólido que dé certeza a la economía digital y prevenga la evasión fiscal, afirmó 
Alfonso Ramírez Cuéllar, vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados. En un comunicado, señaló que 
el acelerado crecimiento del comercio electrónico plantea desafíos globales para las administraciones tributarias, 
especialmente en actividades transfronterizas que generan ingresos significativos sin los mecanismos 
tradicionales de fiscalización. Grupo Reforma publicó ayer que un juez federal exentó temporalmente a Google 
de la obligación de entregarle al SAT en tiempo real la información de sus usuarios de servicios digitales. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Destacado en la Web/“El pedido de justicia de Carmela Juárez: sobreviviente de violencia química que el 
Estado no reconoce como víctima” (El País -sitio-) 
Carmela Juárez reza y Dios le responde. Lo hace en sueños, dice, en escenas en las que sus dos hijas le piden que 
no se rinda, que ella tiene que seguir viva. Aunque no siempre fue así, al principio, como todas las mujeres como 
ella que sobrevivieron a un ataque con sustancias químicas, o, en su caso, que salió viva de un incendio, los 
primeros meses en realidad ella no tenía ni las ganas para pararse de la cama. A Carmela Juárez Santos, de 41 
años, le partieron la vida el 3 de enero de 2023, cuando pasaba las festividades por el Año Nuevo, en el Istmo de 
Tehuantepec, en Oaxaca. Su expareja, borracho y envuelto en ira, tomó un galón de gasolina y lo roció en la casa 
donde dormían su madre, Carmela, y sus dos hijas de 3 y 7 años. Le prendió fuego y se fue. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la suspensión provisional otorgada por un juez a Google contra la disposición de otorgar al SAT acceso 
permanente, en línea y en tiempo real, a datos de usuarios para efectos fiscalizadores encendió los focos rojos 
en la Cámara de Diputados, donde el vicecoordinador de Morena e impulsor de la reforma al Código Fiscal, 
Alfonso Ramírez Cuéllar, llamó a fortalecer la legislación sobre plataformas digitales para, según él, prevenir 
prácticas de evasión, simulación y fraude fiscal. Lo dicho: Morena no soltará el tema. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Planta de amoniaco, reconfirmada” 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) emitió ayer un comunicado para informar 
que seguirá adelante la construcción de una planta de amoniaco en la Bahía de Ohuira (Ahome, Sinaloa) y que 
su "futura operación" estará bajo "vigilancia permanente", a fin de "garantizar que el desarrollo del proyecto se 
realice bajo criterios estrictos de responsabilidad ambiental" (https://goo.su/uSVrr8F)... No importa que haya 
pruebas legales de que la empresa, financiada por capital de Suiza y Alemania, se esté instalando en una zona 
marítima y terrestre federal (¡oh, son terrenos públicos, pero hay un amparo de resolución largamente 
pospuesto por marrullerías de la empresa!), en un humedal Ramsar de obligada protección por convenios 
internacionales (¡oh, sí, es sitio Ramsar, pero el gobierno federal no lo inscribió como tal!)… 
 
Opinión/Hermann Bellinghausen (La Jornada) “Una autopista atropella el corazón maya de Chiapas” 
La resistencia lleva dos décadas, pero es con el actual gobierno de Chiapas que las autoridades al fin materializan 
un proyecto que anteriores administraciones de distintos partidos no pudieron. Una primera conclusión es que 
todos los organismos políticos coinciden en la construcción de la autopista San Cristóbal de Las Casas (SCLC)-
Palenque por la ruta que escogieron. Y para lograrlo, por igual desestiman, criminalizan o cooptan a las 
comunidades. Los organismos civiles independientes que perseveran en la entidad documentan el demoledor 
avance de la vía. En febrero emitieron un posicionamiento, confirmado el 16 de junio… Se promovieron amparos 
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por los derechos a la información, la libre determinación y la consulta previa, "señalando la falta de difusión de 
la manifestación de impacto ambiental y la imposibilidad de participar de manera informada en la toma de 
decisiones". Sin embargo, "los Juzgados han negado las suspensiones solicitadas, bajo el argumento del interés 
social y el orden público". 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “La y el desastre de nuestra justicia” 
El último dato publicado por el INEGI, no muy diferente al que lleva años publicando debería provocar una 
emergencia. Solo se denuncia alrededor de 9 por ciento de los delitos. ¿Por qué?, pues no es difícil la respuesta. 
El Ministerio Público abre carpetas de investigación en siete de cada diez denuncias y luego, de esas, en el 40 por 
ciento no pasó nada o no se resolvió la denuncia y en 40 por ciento “sigue el trámite”. En aquellos casos en que 
sí se inició una investigación, solo en 12 por ciento el resultado fue positivo para el denunciante. Esto en un país 
que se cometen más de treinta millones de delitos de todo tipo al año. Los números del NEGI solo se refieren al 
batidillo inútil de las fiscalías, pero la responsabilidad alcanza a todas las instituciones —es un decir— 
responsables: las policías —sean estatales o federales—; investigadores de las fiscalías, ministerios públicos, 
jueces en todos sus niveles… 
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JUSTICIA ELECTORAL/PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES/DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) "El derecho al debido proceso 
en un procedimiento de remoción de consejerías electorales" 
En la actualidad, el debido proceso exige que se cumplan las llamadas formalidades esenciales del procedimiento, 
reconocidas por jurisprudencia de la SCJN. Estas son: 1) la debida notificación del inicio del proceso; 2) el derecho 
a ofrecer pruebas; 3) el derecho a alegar; y 4) el dictado de una resolución que se pronuncie sobre las cuestiones 
debatidas. Estas reglas, naturalmente, son aplicables en los procedimientos sancionadores electorales. 
Recientemente, la Sala Superior abordó un caso sobre el tema, dentro de un procedimiento de remoción de 
consejerías electorales locales. Estas reglas, naturalmente, son aplicables en los procedimientos sancionadores 
electorales. Esto adquiere relevancia, porque el respeto del derecho al debido proceso, previo a la emisión de 
un acto de autoridad que interfiera de manera definitiva en algún derecho de las personas gobernadas, es un 
requisito constitucional básico. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
MEDIDA DE PARIDAD DE GÉNERO INTERSECCIONAL 
Definirá Tribunal paridad en Zapopan (Reforma) 
Mañana será un día clave en Zapopan, pues se dictará la sentencia final: en 2027 la Presidencia Municipal será o 
no exclusivamente para una mujer que sea indígena, población LGBT o con discapacidad. La Magistrada Claudia 
Valle Aguilasocho someterá a votación su resolución del caso, en sesión de la Sala Superior del TEPJF. La 
juzgadora pondrá a discusión tres recursos de revisión constitucional de los partidos Morena, Movimiento 
Ciudadano y PRI. Los tres controvirtieron la sentencia de la Sala Regional del mismo TEPJF, donde se confirmó 
la medida de paridad de género interseccional. El origen de todo fue el acuerdo 047/2025 del Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco que reservó a candidaturas femeninas ocho de los 
municipios más poblados de Jalisco donde jamás ha gobernado una mujer. Estos son: Zapopan, Tonalá, Chapala, 
San Juan de los Lagos, Autlán de Navarro, Ixtlahuacán de los Membrillos, La Barca y Poncitlán. 
 
CREACIÓN DE NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS  
Definirá INE el jueves registro o no de 4 nuevos partidos (El Financiero - primera plana-) 
Las cuatro organizaciones que buscan su registro como partido político nacional han incurrido en diversas 
irregularidades como permitir la participación de ministros de culto en asambleas, entrega de dádivas o 
despensas y hasta intentos de soborno a funcionarios, de acuerdo con un documento que fue entregado a 
consejeros electorales previo a la sesión del próximo 25 de junio del Consejo General del INE en la que se definirá 
cuáles obtendrán el registro. Construyendo Sociedades de Paz, que busca crear el partido PAZ, y México Tiene 
Vida, que pretende crear un partido homónimo, son las organizaciones que más faltas graves acumulan, según 
revela el documento, y que podrían incidir en su registro como partido político. De acuerdo con el documento, 
Construyendo Sociedades de Paz, que tiene como principal líder a Armando González Escoto, entregó dádivas o 
despensas a 17 personas en una asamblea en el distrito 01 de Jalisco, conducta que incide en su registro y que 
fue sancionada por el INE con una multa por 67 mil 884 pesos, misma que la organización impugnó ante la Sala 
Superior del TEPJF. (Reforma) (Ovaciones) 
 
ESTATUTOS PARTIDISTAS 
Valida INE app patito de Morena (Excélsior) 
 El Consejo General del INE avaló los cambios estatutarios de Morena que le permiten seguir utilizando su propia 
aplicación celular para afiliaciones de militantes, sin el mecanismo de doble verificación de identidad que si tiene 
la app del propio INE. Con esto, Morena no sólo seguirá afiliando ciudadanos de manera digital sin doble 
chequeo, sino que también, los casi 12 millones de registros que dice el partido tener serán válidos. Aún con el 
antecedente de que el Tribunal Electoral no avaló las afiliaciones de Morena que sólo presentaron firma 
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digitalizada luego de acusaciones de cuatro organizaciones que quieren convertirse en partidos de que Morena 
intentó hacer fraude a la ley con los padrones de afiliados, una mayoría de consejerías del INE avaló el proceso 
digital del partido guinda que no incluye foto viva al utilizar medios digitales. En una sesión marcada por el 
choque de visiones sobre la certeza jurídica y la autonomía partidista, el Consejo General del INE aprobó por 
mayoría de votos las modificaciones a los estatutos de Morena, las cuales avalan el uso de medios electrónicos 
para la autoafiliación el registro de militantes. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Entre Morena y sus aliados, hasta los perdedores 
ganan” 
Esta semana, por fin, se definirá a cuántas de las organizaciones finalistas se les otorgará el registro como 
partidos políticos. Aunque la noticia del fin de semana fue preocupante, pues ninguna ha logrado todavía la 
validez oficial y todas fueron multadas por irregularidades en sus informes de ingresos y egresos, esto no se 
considera necesariamente un factor para negar el registro. Sin embargo, en el INE y en el Tribunal Electoral 
especulan que sólo Somos México, encabezado por Guadalupe Acosta, logrará obtenerlo. ¿Será? 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “Democracia simulada” 
Los árbitros blandengues y timoratos son los silbantes que no imponen su autoridad, se achican, les tiemblan las 
corvas ante las estrellas, dejan pasar las faltas duras, evitan el uso de las tarjetas y muestran pavor a la polémica. 
Culpan a la presión, a las barras y hasta lo imponente de los estadios; no se diga que los ven centenas de miles 
por televisión y sudan del posible ridículo. No tienen personalidad y se les ve en la cara un gran signo de 
interrogación: dudan en cada jugada, aunque pueden usar el VAR. Tiene razón Felipe Ramos Rizo cuando asegura 
que abusan de esta tecnología los árbitros miedosos. Basta buscar en Instagram o TikTok los peores árbitros de 
la LIGA MX y encontraremos un buen número de reels con acusaciones de favoritismos, y quejas constantes de 
los aficionados de todos los equipos… Las sanciones son claras y se explican de manera detallada en los artículos 
443, 445, 446 y 456 de nuestra legislación electoral vigente. Van desde amonestaciones públicas, reducción de 
financiamiento, interrupción de propaganda y pérdida o cancelación del registro. Pero cuando hay árbitros 
débiles, y cobardes, nada de esto se aplica. En México, todos violan la ley, partidos, aspirantes, suspirantes, 
árbitros y hasta el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que también mira para otro lado. 
Democracia simulada. 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “Vivir en campaña” 
Esta semana arrancarán las campañas anticipadas de Morena, con el registro de quienes aspiran a representar 
esas siglas en los comicios del 2027. Esa decisión de convocar mítines "informativos", de repartir propaganda 
impresa y de llamar puerta por puerta con el pretexto de seleccionar a quienes coordinarán ese movimiento "en 
tierra", está cargada de símbolos que no deben pasarnos inadvertidos… Para atropellar esa restricción, Morena 
usará dos recursos: dirá que no son campañas ni precampañas sino otra cosa y echarán mano del generoso 
respaldo del INE y del Tribunal Electoral para convalidar ese fraude a la ley, como ya sucedió con el famoso 
episodio de "las corcholatas" (entre muchos otros casos de "pena ajena", en los que ambas instituciones se han 
arrodillado ante el aparato que controla el poder nacional). Y harán algo más: dirán que anticipan esas campañas 
para defenderse de las acusaciones de sus críticos y sus adversarios que los culpan de faltar a la ley. Una joya de 
la contradicción retórica. 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “En modo campaña, otro fraude a la ley” 
Al parecer, la simulación, el fraude a la ley, la inequidad y el perdón antes que el acatamiento a la norma serán 
lo que prive en el proceso electoral que está a menos de tres meses de iniciar. Y bien dice el viejo refrán: lo que 
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mal empieza... o al menos no son buenas señales. Durante esta semana seremos testigos de un desfile de 
personas que irán a registrarse ante la dirigencia de Morena para ser consideradas como "coordinadores de la 
defensa de la transformación y la soberanía nacional", así tal cual. Cualquiera que sea el nombre que se les dé, 
todos sabemos que serán quienes aparecerán en la boleta el próximo 6 de junio como candidato o candidata de 
ese partido a alguna de las 17 entidades que renovarán su gubernatura… La Sala Superior del Tribunal Electoral 
desestimó las quejas que denunciaban actos anticipados y otras fueron desechadas, ya que al calificarse la 
elección presidencial aún no habían sido resueltas. Desde el primer momento me pareció que iba a ser muy difícil 
hacer cumplir las condiciones para regular el ritmo de la política; la razón es muy sencilla, es "contra natura" 
pedirle a un actor político que se silencie y que su exhibición pública solamente quede delimitada a determinados 
actos y en determinados momentos. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Ellas -la Soto y la Taddei” 
Mónica Soto y Guadalupe Taddei son cómplices desde antes de llegar a la cima del INE y del TEPJF, 
respectivamente, y, como se dice, amistades que no se reflejan en la nómina o que no producen negocios no 
sirven. Sí se identifican por ser de occidente y por vínculos políticos con personas afines, pero especialmente por 
hacer "bisnes". El personaje que impulsó a Mónica Soto es Leonel Cota, exgobernador de BCS y actual 
subsecretario de Agricultura, apadrinándola con la gente del "Movimiento de AMLO". Además, súmele el 
respaldo de su góber actual, Víctor Castro, y de su mentor político Sergio "Gutierritos" Luna, esposo de Dato 
Protegido. Mientras que Guadalupe Taddei (la consejera electoral por tómbola en 2023), colocada para borrar 
del INE todo lo que olía a Lorenzo Córdova y a legalidad, ha gozado del completo respaldo del polémico Alfonso 
Durazo, quien responde a Palenque directamente y quien está llamado a ser el Genaro García Luna de AMLO. La 
familia Taddei está no solo en la nómina del gobierno de Sonora y del gobierno federal, sino también en los 
jugosos contratos de insumos del INE. 
 
Opinión/Cecilia Soto (Excélsior) “Un nuevo jugador” 
En la próxima sesión del Consejo General del INE, citada para el próximo jueves 25 de junio, éste deberá dar la 
bienvenida a la justa por la democracia a un nuevo participante, Somos México, organización de la que me 
enorgullezco en formar parte. Durante 16 meses hemos superado una carrera de obstáculos que nos harían 
merecedores de un nutrido medallero olímpico. Y si de futbol se trata, en las últimas semanas paramos dos 
intentos de goles por parte de Morena, que envidiarían Jorge Campos y Memo Ochoa juntos. No se encontraron 
ministros de culto en puestos directivos, como afirmaron militantes de Morena, que ahora están demandados 
penalmente. Y el INE y el TEPJF ratificaron que decenas de miles de afiliaciones recientes del partido oficial, 
afiliados con puntería precisa para afectar el número requerido de asambleas de Somos México, no estaban 
respaldadas con la documentación que exigida por el INE. 
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POLÍTICA 
 
Ven revancha de Ken Salazar contra López Obrador y Trump (El Universal) 
El nuevo libro de memorias de Ken Salazar, titulado Borderlands, encendió las alertas en los círculos políticos. 
Sin embargo, internacionalistas y expertos en seguridad coinciden en un punto: se trata de una revancha política 
que busca manchar al expresidente Andrés Manuel López Obrador y también al mandatario Donald Trump. 
 
Al gobierno de Sheinbaum no le va a quedar más que entregar a Rocha Moya (El Financiero) 
Al gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum no le va a quedar más remedio que entregar a los políticos y 
funcionarios de Sinaloa requeridos en Estados Unidos, consideró Eddie James Varón Levy, especialista en 
seguridad nacional. "Yo creo que será una entrega disfrazada", puntualizó Varón Levy, especialista en estrategia 
por parte del Colegio de Guerra en el Ejército de Estados Unidos, además de ser experto en derecho penal.  
 
* Chocan Maru Campos y Ariadna Montiel por el caso Rocha Moya (El Universal) 
* Reafirman México y EU cooperación (Eje Central) 
* Sanciona SABG a 27 funcionarios (Reforma) 
* La CNTE llama a retomar clases; en Oaxaca reabre hoy 13 mil escuelas (Milenio Diario) 
* Se perdieron 27 días de clases por las protestas de la CNTE (El Economista) 
* "Gobierno no cede ante CNTE" (El Heraldo de México) 
* Ulises Mejía Haro gana 2 a en interna de Morena en Zacatecas (El Universal) 
* Morena inicia registro de sus aspirantes a 17 gubernaturas (La Crónica de Hoy) 
* Alianza con diferencias rumbo a 2027 (Reporte Índigo) 
* Guanajuato. Seis muertos en un ataque frente a campo de futbol; 3 eran menores (Milenio Diario) 
* Amplían la meta para CFE (Excélsior) 
* La justicia social, una característica de la generación de energía: Sheinbaum (La Jornada) 
* Inaugura la presidenta planta eléctrica en BC (El Financiero) 
 
ECONOMÍA 
 
"Inflación a la baja, factor para que Banxico mantenga sin cambios su tasa" (El Economista) 
El Banco de México dejará la tasa sin cambio en 6.50%, en la decisión programada para el próximo jueves, una 
pausa que refleja el margen que ha abierto la desaceleración de la inflación para evaluar el entorno externo, 
según analistas de Barclays, UBS y Skandia. Coincidieron en que la inflación ha mostrado avances suficientes para 
que la Junta de Gobierno preserve una postura cautelosa y dependiente de datos, aun cuando persisten riesgos 
que pueden presionar la inflación al alza.  
 
México perdió cuatro lugares en el Índice de Transición Energética: WEF (El Economista) 
Durante el 2025 México perdió competitividad en su proceso de transición energética, al retroceder cuatro sitios, 
del lugar 55 al 59 del Índice de Transición Energética del Foro Económico Mundial (WEF), en su edición 2026. 
Nuestro país tuvo, de hecho, una ligera mejora en su puntuación general (56 a 56.5 unidades), pero otras 
naciones avanzaron más rápido. Es el caso de Qatar, que saltó del sitio 78 al 58, gracias a que su calificación se 
movió de 53 a 56.6 unidades; Arabia Saudita, en tanto, subió de la posición 60 a la 55 gracias a que su nota subió 
de 55 a 57.4 puntos. 
 
* 80% de autos vendidos será a crédito (El Universal) 
* El sector automotriz, en vilo por cuotas regionales de EU (Excélsior) 
* México rebasa a Brasil, EU y Alemania en altos costos de seguros de gastos médicos (Milenio Diario) 
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* El crudo sigue a la baja. en primeras operaciones de hoy, el Brent caía 1.4% (El Financiero) 
* Conviene seguir con el T-MEC: Cámara de Comercio de EU (El Economista) 
* Según expertos, la capacidad de respuesta y maniobra del gobierno de EU es limitada (24 Horas) 
* Cada año hay 40 mil quejas contra ese sector: Condusef (Milenio Diario) 
* Encabezan China, India y Brasil venta de bonos estadounidenses (La Jornada) 
* La Copa del Mundo 2026 genera furor millonario en el mercado de apuestas. (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
La ultraderecha gana en Colombia la presidencia (El Universal) 
Colombia giró a la ultraderecha con la elección como nuevo presidente de Abelardo de la Espriella, un abogado 
millonario respaldado por Donald Trump que pone fin al primer gobierno izquierdista de la historia del país, 
según el preconteo la autoridad electoral. Está pendiente el escrutinio definitivo de la elección. De la Espriella, 
de 47 años y sin experiencia política, venció; estrecho margen en la segunda vuelta al senador oficialista Iván 
Cepeda, aliado del mandatario Gustavo Petro que buscaba acordar la paz con todos los grupos armados 
narcotraficantes en medio de una ola de violencia. El conteo preliminar oficial lo da como ganador con 49.7% de 
los votos. 
 
Irán y EU acuerdan hoja de ruta de 60 días para finalizar conflicto (El Financiero) 
Luego de que Teherán había abandonado la mesa de negociación en Suiza tras las amenazas del presidente 
estadounidense, Donald Trump, las delegaciones de Estados Unidos e Irán acordaron crear un comité para 
impulsar una hoja de ruta que les permita llegar a un acuerdo que ponga fin al conflicto en un plazo de 60 días, 
señaló un comunicado publicado por los mediadores, Qatar y Pakistán.  
 
* Abandona Irán negociación tras amenazas de Trump (Eje Central) 
* Pacto frágil por la paz en Medio Oriente mantiene en vilo reservas de crudo (24 Horas) 
* Redadas convierten a miles de hispanos en indigentes (Milenio Diario) 
* Cuba aprueba reformas para la apertura de su mercado (El Economista) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
MUY INTERESANTES resultan las revelaciones del ex embajador Ken Salazar sobre las preocupaciones que tendría 
AMLO de lo que "El Mayo" Zambada pudiera decir en su reclusión en Estados Unidos. 
EL DIPLOMÁTICO fue un personaje asiduo a Palacio Nacional y se esmeró por tener una interlocución privilegiada 
con el presidente tabasqueño. ¡Y vaya que lo logró! Tanto que en EU se ganó críticas por no acreditar logros de 
tanta visita que hizo al despacho presidencial mexicano. 
ADEMÁS los contactos que tuvo con la clase política y con el ámbito empresarial y financiero le permitieron 
conocer muchos detalles de cómo transcurría el gobierno de AMLO y qué acuerdos tomaba con los distintos 
sectores. Ken Salazar supo y conoció mucho. Sabe lo que dice. 
Y TIENE RELEVANCIA porque Salazar no es un vocero del trumpismo. Él fue el enviado del presidente Joe Biden 
además de que fue un estrecho colaborador en el gobierno de Barack Obama. Difícilmente pueden endilgarle 
que es parte de la campaña del gobierno de Donald Trump contra la 4T. 
ASÍ QUE no se gana mucho con minimizar los dichos de su libro. Salazar sabe de lo que habla, es fuente directa y 
conoció muy bien al ahora ex Presidente… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
El susurrador 
Ahora que el exembajador de Estados Unidos Ken Salazar decidió contar sus experiencias, y revelar en un libro 
datos que, según él, le hizo un "susurrador", nos dicen que valdría la pena preguntarse si cuando estuvo al frente 
de la misión diplomática de su país en México tuvo información de políticos de quienes se sospechara de 
mantener nexos con el narcotráfico y, de tenerla, saber si la compartió con las autoridades de seguridad de su 
país. Será que don Ken, que era un asiduo visitante a Palacio Nacional, y que se entrevistó como ningún otro 
embajador con el entonces presidente López Obrador, le haya manifestado, o susurrado en algún momento 
preocupación por posibles nexos entre políticos y cárteles de las drogas, o le haya pedido que se detuviera a 
alguno de ellos. Quizá que ahora que el diplomático del sombrero está haciendo memoria el gobierno de Donald 
Trump le pida convertirse en un "susurrador"… (El Universal) 
 
CONFIDENCIAL 
En camino, nueva ola de licencias 
A propósito del proceso interno de registros que inicia hoy formalmente en el partido guinda, nos anticiparon 
que a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión llegará otra ola de licencias de diputados y senadores, 
con miras a formarse en la fila de aspirantes a coordinadores de la '4T' en los 17 estados donde habrá comicios 
el año que viene. Nos aseguran que, si ya se fueron seis, al menos partirán otros seis diputados y algunos 
senadores más se sumarán a los 11 que ya partieron. Y como el periodo de registro es del 22 al 27 de junio, aún 
tienen tiempo de pensarlo. Por lo pronto, casualmente, la sesión de la Permanente se adelantó un día y será 
mañana… (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Pasarela y tapados 
Muchos de quienes desfilarán por el WTC de la Ciudad de México desde hoy, tienen en la competencia interna a 
sus principales rivales. Es decir, llegada la elección constitucional, muchos arrancarán con una ventaja que hoy 
día sólo se explica por el partido y no por los personajes. 
En estas elecciones intermedias esto será notorio, pero habrá casos en los que la excepción puede confirmar la 
regla, es decir, que candidaturas bien colocadas por partidos tradicionales o provenientes desde sectores no 
partidistas abollen la hegemonía morenista. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ca7d46daab4a055dd4e61a8838e0e925.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9b532619cc3344257396943577ec363b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/180205c8e4471d6ec02af7edfd31e02e.pdf
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Esos casos pueden mostrar las debilidades, aunque hoy no sean profundas, de una opción política que hoy, 
claramente, es mayoritaria… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
El tamaño de la deuda estadunidense nos muestra que, como decía Mao, el imperialismo estadunidense es un 
tigre de papel. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c1848695dbb2e784935e1c3bc91f49d1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fa33b9c4328e6a8d5cec017f15e53e83.pdf
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